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IRENECUADOR $. A. 

GUAYAQUIL, 30 de OCTUBRE del 2.019 

Señor: 
CHRISTIAN MICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA 
Gerente General 
TRENECUADOR S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señon CHRISTIAN 
NICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
OseS7IS146 de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 400 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en un 180 %, he transferido 128 
de mis acciones a favor del señor JAIME MAGNER PALACIOS GOMEZ 
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 0702638008 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 
Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Título y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
"TRENECUADOR S.A.” 

 



  

 



   



P<ECUPALACIOS<GOMEZ<<JAIME<MAGNER<<<<<<<<< u 

A7258407<7ECU7704019M25010730702638008<<<<  



IRENECUADOR $. A 

  

IRENECUADOR S. A. 

GUAYAQUIL, 38 de OCTUBRE del 2.019 

Señor: 
CHRISTIAN MICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA 
Gerente General 
IRENECUADOR S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor CHRISTIAN 
MICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
eses71s1as de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 400 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, oo dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en un 180 %, he transferido 280 
de mis acciones a favor del señor JESUS VALENTIN VARA portador de 
pasaporte español No. PAG496538 de nacionalidad Española. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TRENECUADOR S.A.” 

O Mablicio o 
Sr.CHRISTIAN M. MARIDUEÑA MARIDUEÑA 

Cedente A 
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IRENECUADOR $. A. 

IRENECUADOR $. A. 

GUAYAQUIL, 38 de OCTUBRE del 2.019 

Señor: 
CHRISTIAN MICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA 
Gerente General 
TRENECUADOR S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor RAFAEL 
HORACIO BERMEO LUCERO portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
0917112864 de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 480 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, 00 dólar de los Estados 
línidos de América caña uma pagadas en im 190 %, ha transferido 280 
de mis acciones a favor del señor CARLOS JAVIER FERNANDEZ FERNANDEZ 
portador de pasaporte español No. AADB43954 de nacionalidad 
Española. 

Mucho agradeceré a usted se sirva regístrar esta transferencia en 
el Título y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
"TRENECUADOR S.A.” 
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EU8333365 

  

PEDRO DE ELIZALDE Y AYMERICH 
Notario 

Paseo de la Catellana,172=2* 

28046 - Madrid 
Tel: 91 3431230 Pax: 91343 1267       

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR DON 

CARLOS JAVIER FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. _ 

NÚMERO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO -- 

En Madrid, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve. ——--". 

Ante mí, PEDRO DE ELIZALDE Y AYMERICH, Notario del 

  

  

      

   
   

lustre Colegio de Madrid, con residencia en la Capital 

a COMPARECE rre 

DON CARLOS JAVIER FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 

  

edad, casado, empresario, con domicilio a estos efectos 

AADB43954. 

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. ————+- 

Conforme a lo previsto en el artículo 2.3 de la Ley 10/2010, tie 

28 de abril, y el artículo 3 de su Reglamento, de fecha 6 de mayo de 

2014 (Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), el presente 

documento está excluido de la obligación de identificación del titular 

real por carecer de contenido económico o patrimonial y mo: ser 

relevante a efectos de pevención del blanqueo de capitales y de la 
1 

MOTO.



  Ananciación del terrorismo, ———- 

Tiene a mi juicio la capacidad y legitimación necesarias para 
  formalizar la presente escritura de apoderamiento, y al efecto, - 

OTORG Arrrnnno 
Que confiere poder general, tan amplio y bastante como el 

Derecho se requiera y sea necesario, a favor de DON JESÚS 

VALENTÍN VARA, mayor de edad, casado, empresario, con 

domicilo a estos efectos en Madrid, Carretera de Villaverde a 
Vallecas, Km 3,5, Centro de Transportes de Madrid, Edificio Avinsa, 
¿oficina 9-10; provisto de DNI-NIF número 46.932.955-Y. Igualmente 

      

  

es titular de Pasaporte Español número PAG496538, mmm 

  

ira que en nombre y representación del compareciente 

jercite las siguientes facultades única y exclusivamente en 

la República de Ecuador: ——————— 

meros FACULTADES moore 

  

    

    

1 Administrar bienes muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir 
toda clase de derechos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar 
cuentas; firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar giros y 
envíos; constituir, modificar, extinguir y liquidar contratos de todo 
tipo, particularmente de arrendamiento, aparcería, seguro, trabajo y 

BOge.de cualquier clase; desahuciar inquilinos, arrendatarios, 

    

   

lonos, porteros, precaristas y todo género de 

iir y despedr obreros y empleados; reconocer, 

y cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capita, 
unes 2 

mor  
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Intereses, dividendos, amortizaciones, impuestos, contribuciones y 

arbitrios, y con relación a cualquier persona o entidad pública o 

privada, incluso al Estado, Provincia, Municipio y organismos 
autonómicos, firmando declaraciones, cartas de pago, recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; asistir, con voz y voto, a juntas 

de socios, propietarios, condueños y demás cottulares o de cualquier 

  

    

  

    

e A ——   

condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado 
estime pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y 

compraventas, aportes, permutas, cesiones o adjudicaciones en 

Y, Para pago, préstamos y reconocimientos de ca 

amortizaciones, rescates, — subrogaciones,  retractos, — tanteos, 
opciones, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 
declaraciones de obra nueva y obra derruida, alteraciones de fincas, 
cartas de. pago, flanzas,*transacciones, compromisos y arbitrajes; 

, 

 



    

   

constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, 
extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, servidumbres, 

prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de todas clases, 
propiedades horizontales, censos, derechos de superficie y, en 

general, cualesquiera derechos reales y personales, así como hacer y 

aceptar donaciones puras, condicionales y onerosas de cualquier 
  dlase de bienes, incluso inmuebles. 

XL. Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibir, 

aprobar e impugnar herencias, legados liquidaciones de sociedades 

conyugales y cualesquiera comunidades y, en general, bienes y 
  derechos de todas clases y en todo caso. — 

IV. Comerciar, dirigir y administrar negocios mercantiles e 

industriales, realizando cualesquiera actos relativos al tráfico 

mercantil; tomar parte en concursos, subastas y contrataciones 

directas, formulando propuestas, mejoras, reservas y protestas y 

aceptando adjudicaciones; constituir, modificar, prorrogar, disolver y 

liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos 

inherentes a la cualidad de socio y aceptar y desempeñar cargos en 
  ellas. 

V. Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir y 

elar y liquidar Ilbretas de ahorro y cuentas corrientes y 

con garantía: personal o de valores y prestar 

les a sus saldos; conceftar activa o pasivamente créditos 
EURODA 4 

ROTO.  
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comerciales; afianzar y dar garantías por otros, pudiendo. incluso 

obligar 4 obligarse solidariamente con el deudor o los deudores 

principales y con otro u otros cofiadores; dar y tomar dinero en 

préstamo, con o sin interés, y con garantía personal, de valores o    

    

   
   
   

    

     

  

cualquier otra, pudiendo.Incluso obligar u obligarse solidariamente 

cuantía que en el débito corresponda a cada prestatario; 
transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisic 

definitivos, de metálico, valores u otros bienes; comprar, 
«canjear, plgnorar y negociar efectos y valores, y cobrar sus 

dividendos y amortizaciones; arrendar cajas de seguridad; y, 

otros oficiales, y entidades similares, disponiendo de los Di 

existentes en ellos por cualquier concepto, y haciendo, en genefa 
Cuanto permitan la legislación y práctica bancarias. 

VI. Comparecer en Juzgados, Tribunales incluso. el Tribunal 
Supremo y la Audiencia Nacional, - Magistraturas, . Fiscalías, 

Delegaciones, Jurados, Comisiones, Notarías, Registros y toda clase 
de oficinas públicas y privadas, autoridades y organismos del Estado, 
Provincia, Municipio y entidades autonómicas, en asuntos civiles, 

s 

 



    

   

  

penales, administrativos, contenciosos y económico-administrativos, 

gubernativos, laborales y fiscales, de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias; promover, instar, seguir, contestar y terminar, como 

actor, solicitante, coadyuvante, requerido, demandado, oponente o 

en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, actas, juicios, 

pretensiones, — tramitaciones, — excepciones, — manifestaciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, ordinarios y 

extraordinarios, incluso el de casación, con facultad de formalizar 

ratificaciones — personales, — “transacciones, — desistimientos — y 
allanamientos y absolver posiciones en trámites de confesión judicial; 

otorgar, para los fines antedichos, poderes a favor de Procuradores 

de los Tribunales y Letrados, y cualesquiera otras personas, con las 
  facultades pertinentes. 

VIL. Sustituir este poder, en todo o en parte, y revocar las 

  

  sustituciones conferidas. Pedir y retirar copias de esta Escritura. 

VIIL. Y para todo ello, firmar y otorgar cuantos documentos 

públicos y privados sean necesarios, así como escrituras de 

subsanación, aclaración, rectificación y demás complementarias, sin 

que obste a las facultades conferidas el que incida en la figura 

jurídica de autocontratación o tenga intereses contrapuestos a los de 
  e mandante.   

Nbtener coplas de este poder y de todos aquellos documentos 
  esté interesado el poderdante, 

ROTECCION DE DATOS.-"De conformidad con lo previsto en 
EunoOA E 
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05/2019 

el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), se informa 

de que los datos personales de los intervinientes serán tratados por 

presente documento. La finalidad del tratamiento es 

funciones propias de la actividad notarial y la facturación 

de clientes, para lo cual se conservarán durante los plazos 

en la normativa aplicable y, en cualquier caso, mientras se mant 

la relación con el interesado, La base del tratamiento es el 

oponerse a este. Frente a cualquier eventual vulr 

derechos, puede presentarse una reclamación ante la 
Española de Protección de Datos. Si se facilitan datos de pi 

distintas de los intervinientes, estos deberán haberles Informado 

previamente de todo lo previsto en el artículo 14 del RGPD. La 

Identidad del Delegado dé Protección de Datos está publicada en la 

 



  

    

  

  Notaría. 
Permito al compareciente la lectura de esta escritura, porque así 

lo solicita, después de advertido de la opción del artículo 193 del 

  

Reglamento Notarial 

Entrado, según manifiesta, por la lectura que ha practicado y 

por mis explicaciones verbales, el compareciente hace constar haber 

quedado debidamente informado del contenido del instrumento, 

haber prestado a éste su libre consentimiento, lo aprueba y firma. —— 

Y yo, el Notario, doy fe de identificar al compareciente por su 

documento de identidad reseñado, de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado por el mismo, de que el otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del otorgante e 

interviniente y del total contenido en este instrumento público, que 
va extendido en cuatro folios, números, el presente y los anteriores 

  en orden correlativo descendente. 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

PEDRO DE ELIZALDE Y AYMERICH. Está el sello de la notaría. 
ES COPIA DE LA MATRIZ, en donde queda anotada, que 

a para el otorgante, en cuatro folios de la serie EU, 
(bg el del presente y siguientes en orden correlativo 

he en Madrid a dieciocho de octubre de dos mil 
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Folio agregado a la escritura Número 01588/2019 de 
Don PEDRO DE ELIZALDE Y AYMERICH para 
¡consignación de notas por Registros y Oficinas 

[Públicas.      
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» 
Wa FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRIDS a A e HE) Ernsn tons 

  

  APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

El prosonte documento público 
Tuna somente pat 

2. ha sido firmado por D. Pedro agro) a 
[3. quien actúa en calidad de 
[encia 
4, y ostá revestido del s 

  

    

    

  

Cericado y 
/    

      

  

5. en MADRID 6 eldía 211102019 

1. por el Decano dl lego Nota de Madrió 

8. bajo número _N7201/2019/08590 

(9, Sello /timbre: 

Den Miguel Ángel etarza tuna       
  TE Tic q E Pa by, aan 

Ksrróno sl solo tir dal sue a asuman pulso aná reves. 
ta Apolo caia el coeido el documénto par lus e epi 

E ae vin und ets Agos a Epa 
E Fei Anta o end il ea dns dec neta terio 
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IRENECUADOR S. de 

IRENECUADOR S. A. 

GUAYAQUIL, 38 de OCTUBRE del 2.019 

Señor 
CHRISTIAN MICHEL MARIDUEÑA MARIDUEÑA 
Gerente General 
TRENECUADOR S.A. 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseo comunicarle que el señor RAFAEL 
HORACIO BERMEO LUCERO portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
0917112864 de nacionalidad Ecuatoriana y propietario de 488 
acciones ordinarias y nominativas de $ 1, 00 dólar de los Estados 
Unidos de América cada una pagadas en un 108 %, he transferido 120 
de mis acciones a favor del señor JAIME MAGNER PALACIOS GOMEZ 
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 0762638988 de nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en 
el Titulo y el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
"IRENECUADOR S.A.” 

Atentamente, 
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